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GopfafieldelOriginalGOBIERNO REGIONAL TUMBE
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"
RESOLUCIÓNGERENCIAL REGIONAL

Q025/GOBeREG.TUMBESnGRDECR

17 MAR 2025Tumbes,

V6STO:

ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO 000580024/GOBgREC.TUMBESClRpCDf de
fecha 28 de mayo del 2024; RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N000058&
2024/GOB.REC3.TUMBESOR, de fecha 22 de noviembre del 2024; OFICIO N097&
2024/GC)Bo TUMBES- GRI de fecha 26 de noviembre de 2024; CORREO
ELECTRÓNICO, de fecho 12 de diciembre del 2024; RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
N0000723Q024/GOB„REGsTUMBES-GR, de fecha 20 de diciembre del 2024; CORREO
ELECTRÓNICO de fecha 30 de diciembre de 2024; OFICIO N00010025/GOB. REG.
TUMBES-CGRCRD&CR, de fecha 06 de enero de 2025; CORREO ELECTRÓN\CO de
fecha 20 de enero de 2025; ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 003
2025/GOB.REG.TUMBFS-GlR, de fecha 28 de enero de 2025; INFORME NO 025-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE„SGPVSG, de fecha 22 de enero del 2025;
MEMORANDO NO 0222025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-C,R, de fecha 23 de enero del
2025; íNFORME TÉCNICO NO 064Q025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES GRPPAT SGP-SG,
de fecho 10 de febrero del 2025; INFORME NO 034-2025/GOB.REG.TUMBES-GGRCRDE-
SGPHv\RGWCP, de fecha 28 de del 2025', medianie INFORME NO

2025/GOB.REG.TUMBESCGR-GRDESGPl-SGp de fecha 03 de marzo del 2025;
MEMORANDO NO de fecha 04 de marzo del
2025; Y,

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas
jurídicas de derecho público interno, con autonomía política, econórnica y
odtninisfT'ütiva en tos asuntos de su competencia, constituyendo para su administración
econórnica y financiera un pliego presupuestal, y como tal tiene la finalidad, esencial

fomentar ei desarrollo regional, integral y sostenible, promoviendo la inversión púbiicay
privada, ef empleo y garantizar et ejercicio pleno de los derechos de la igualdad de
oportunidades de sus habitantes de acuerdo con los planes y programas nacionales,
regionales y locales de desarrollQ conforme 10 establecen los Arto 20 y 40 de la ley 27867
—Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus rnodificatorias Leyes NO 27902, 28W 31 28926
y 28961;

Que, le corresponde a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico ejercer las
funciones especificas regionales en los sectores de industria, comerciot Turismo,
Artesanía, Pesquería, Minería, Energía e Hidrocarburos y Agricultura, de conformidad
con el numeral l) del Art. 29 A de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

Que. el Art. 720 numeral 72,2, del TUO de la Ley 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo NO ostablece
'focia entidad es compelenie para realizar las jareas maietiales Iniernas necesarias
paro el eficiente cumpflmlenio de su misión y objetivos» asícoma para la dlsfribución de
los a}dbuciones que se encueniren comprendidas dentro de su compelencia";
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RESOLUCIÓNGERENCIAL REGIONAL
NO 000104 Q025/GOBbREGeTUMBES.GRDECR

Tumbes? 17 MAR 2025
10 Ley NO 29337 Ley de Promoción a la Competitividad Productiva y sus

rnodificatorias, establecen dlsposicíones pora apoyar la competitividad productiva,
siendo que los Gobiernos Regionales y Gobiernos L.ocaies deben impgementor
PROCOMPITE de monero obligatoria, teniendo en cuenta quel los Gobiernos Regionales
deben destinar no menos del cinco por ciento (5%) y que de monera facultotiva se
puede destinar hasta el quince por ciento (15%) de los recursos presupuestados para tos
gastos destinados a proyectos con excepción de los recursos provenientes de las
fuentes de financiamiento de operaciones oficiales de crédito, donaciones y
transferencias, para cofinanciar Planes de negocio a los agentes económicos
ogvonizados que participen en ios cadenas productivas priorizadas.

mediante ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO

2024/GOB.REG.TUMBESCR.CDt de fecha 28 de mayo del 2024, en su Artículo primero: se
ei Dictamen NO 003Q024/GOBeREGeTIJMBEYCODE formulado por la Comisión

Ordinaria de Desarrollo Económico, del Consejo Regional de Tumbes, que declara
procedente la aprobación de los recursos Asignados para el PROCOMPITE REGIONAL
202,4/ el mismo que Asciende a un monto total de s/ 0 7 '266,305500 (Siete Millones
Doscientos sesenta y seis Mil Trescientos cinco con 00/100 Soles), equivalente al 5%, del

máximo disponible del presupuesto institucional Modificado Aprobado por
Sub Gerencia de Presupuesto, mediante Informe Técnico NO 0730024/GOBlERNO
REGIONAL TUMBES-GRPPATSGP„SG/ de fecho 21 de marzo del 2024;

RESOLUCIÓNmediante EJECUTIVA REGIONAL N0000586.Que,
2024/GOB.REG.TUMBESCR, de fecha 22 de noviernbre dei 2024, se aprueba la relcción
de planesde negocio ganadores del fondo concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024,
hor un monto total de cofinanciamiento de S/. (SEIS MILLONES SESENTA Y

UEVE QUINIENTOS CENCUENTA Y UNO CON 02/100 para Categorías A, B

c;
Que, mediante N0976Q024/GOB. REG. TUMBES. de fecha 26 de

noviembre de 2024& se solicitó al Ministerio de la Producción la generación de códigos
únicos para los veintinueve (29) planes de negocio ganadores del Proceso Concursabie
PROCOMPITE REGIONAL 2024, cuyo monto total de cofinanciamiento asciende a la

suma de 0069,551 (SEIS MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y

UNO CON 02noo SOLES), para las Categorías A, B y C;

Que, mediante CORREO ELECTRÓNICO, de fecho 12 de diciembre del 2024,

Yimner Edison Mamani Mó}aga, especialista de la Dirección General de Desarrollo
Empresarial del Ministerio de la Producción, da a conocer al Gobierno Regional de
Tumbes, las observaciones encontradas al realizar la revisión de tos Planes de Negocio,
las c,uciles consisten erv

Modificar los nombres de los Planes de Negocio, teniendo en cuent'0 tipo

de intervención, el bien o servicio que se va a intervenir, nombre de la asociación y

ubicación.

Los nombres y montos de los planes de negocio en ei SIPROCOMPITE,
documentos adjuntos y Resolución deben ser igual
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RESOLUCIÓNQue, mediante EJECUTIVA REGIONA N0000723

2024/GOB.REG.TUMBES„GR, de fecha 20 de diciembre dol 2024, se aprueba en el artículo

primero RECTIFICAR, en columna NOMBRES DEL PLAN DE NEGOCIO los flerns del
ORDEN DE PRELACIÓN 47,89, 15,19 y 24 del cuadro consignado en ei drtículo primero
de la RESOLUCIÓNEJECUTIVA REGIONAL N0000586Q024/COB.REC.TUMBES„GR, de fecha
22 de noviembre del 2024, según el detalle cgnaxo y en su artículo segundo se resuelve
RECTIFICAR, en la columna APORTE DE LA AEO y en la columna MONTO DE INVERSIÓN
(SI) ei ítem de ORDEN DE PRELACIÓN 9 del cuadro consignado en el artículo primero de
la EJECUTIVA REGIC)NAI N0000586-?024/GOB.RECTlJMBESCR, de fechã 22

de noviembre del 2024* según ei detalle mencionado;

Que, medianie CORREO de fecha 30 de diciembre de 2024, el
especialista de la Dirección Genera: de Desarrollo Empresarial del Ministerio de la
Producción, al Gobierno Regiona6 de Tumbes que, con el propós;to de
continuar con fa generación de los códigos únicos para los veintinueve (29) planes de
negocio ganadores, es necesario adjuntar la nueva resolución y ia resolución anterior
que apruebo dichos planes en el SIPROCOMP!TE, además de cerrar e! concurso en el
sistema. Asimismo, se debe generar una nueva hoja de trámite y responder correo
para su atención correspondiente;

Que, mediante OFICIO NOOOI -2025/GOB. REG. TUMBES.GGRwGRDEnGRt de fecha
Oó de eriero de 2025) se cornunica al Minisi'erio de la Producción que se ha procedido
a adjuntar IQ RESOLUCIÓNEJECUTIVA REGIONAL N0000586-2024/GOBnREG.TUMBESCR Y

la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N00007230024/GQB0REG.TUMBES-GR en ei
SIPROCOMPlTEt y además se señala que, se ha cerrado el concurso en el SIPROCOMPITE(
por io cual, se solicito continuar con el trámite para la generación de códigos únicos;

Que, CORRE:O ELECTRÓNICOde fecha 20 de enero de 2025,

Direcc:ión General de Desarrollo Empresariai det Ministerio de la Producción, notifica al
Gobierno Regional de Tumbes que, se ha generado los códigos únicos para tos

veintinueve (29) planes de negocio ganadores del proceso concursable PROCOMPITE
REGIONAL 2024 atcnnzondo cuadro en Excel adjunto con ic información
correspondiente;

Que, mediante ACTA ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 003
2025/GOB.REG.TlJMBE$GR& de fecha 28 de enero de 2025, suscrita entre e; GOBIERNO
REGIONAL DE TUMBES y la ASOCIACION AGROPECUARIA DOÑA LUZMILA LA PITAYA DE

AGUAS VERDES se establecen los obligaciones del GOBIERNO REGIONAL. y del AE:O

BENEFICIARIO durante la ejecución y operación del PLAN DE NEGOCIO
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION DE BANANO PARA LA ASOCIACION
AGROPECUARIA DONA LUZMILA LA PITAYA DE AGUAS VERDES DEL SECTOR POCITOS DEL
DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA DE ZARUMILLA DEPARTAMENTO DE TUMBES",

relacionados con los rneias (presupuesto técnico), propósito y uso de bienes y servicios
para e! que fueron solicitados, asícomo las responsabilidades y las acciones legales que
corresponde iniciar en caso de daño o afectación de estos bienes; o paro su devolución
cuando corresponda, así como disposiciones para su cautela, prohibición de
transferencia ct terceros, gravamen en garantía de deudas, financiamiento frente a
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41 OÍ.

terceros; asimismo, la obligación de devolverlos en caso de incumplimiento de
cesponscjbilidadesa

Que, mediante INFORME NO de
fecha 22 de enero del 2025, el SubCerente de Promoción de Inversiones (e) solicita a la
Gerencia Regional de Desarrollo Económico, la asignación presupuestal y la creación
de la codena funcional programática de gasto para cada código único asignado Q los
29 planes de negocio ganadores del proceso concursable PROCOMPITE REGIONAL
42024)

Que, mediante MEMORANDO NO de
fecha 23 de enero del 2025r e! Gerente Regional de Desarrollo Económico, solicito la
Gerencia Regional de Planeomientot Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la
asignación de recursos Presupuestales y la creación de la c,adena funciono?

programática de gasto para cada código único asignado para los 29 Códigos únicos
de los planes de negocio dei PROCOMPITE REGIONAL 2024;

Que, mediante INFORME TECNICO NO 044202S/GOBlERNO REGIONAL TUMBES
GRPPAT SGP„SG, de fecho 10 de febrero del 2025, ta Cevericic; Regioncil de
Planeamientoe Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, a través de 10 Subgerencia
de Presupuesto de} Gobierno Regional de Tumbes, cornunica creación de los 29

Cadenas Funcionales Programáticos en cumplimiento de lu DIRECTIVA GENERAL NO

Directiva General Paro Gestión y Desarrollo
PROCOMPITE en gobiernos Regionales y Locales, incluyendo la codena funcional

programático para ei Plan de Negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE

BANANO PARA LA ASOCIACION AGROPECUARIA DONA LA PITAYA DE AGUAS
VERDES DEL SECTOR POCITOS DEL ro;srrenoDE AGUAS VERDES PROVINCIA DE ZARUMILLA

DEPARTAMENTO DE TUMBES" CUI: 2675660, se deberá afectar a la secuencia
funcional programática siguiente:

Correlativo
Categoría Presupuestaria
Programa
Producto / Proyecto
Actividad / Al / Obra
Función
División Funcional
Grupo Funcional
Finalidad

Meta
Fuente Financiamiento
Rubro
Monto

0176
3

9002
2675660
6000026
10
023
0047
0447580
0000 )

5 Recursos Determinados
15 Fondo de Cornpensación Regional FONCOR
S/ 159,B30.OO

mediante INFORME NO

MRGMuGPe de fecha 28 de febrero del 2025, el coordinador del Procompite Regionai
2024 solicita 01 Sub Gerente de promoción de Inversiones, as;gncción presupuestal

según presupuesto analítico elaborado para el plan de negocio "MEJORAMIENTO DE LA
PRODUCCION DE BANANO PARA LA ASOCIACION AGROPECUARIA DONA LUZMILA LA
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PfTAYA DE AGUAS VERDES DEL SECTOR POCITOS DEL DISTRITO DE AGUAS VERDES,
PROVINCIA DE ZARUMILLA DEPARTAMENTO DE TUMBES" CUI: 2675660, por etmonto
de 159,829-81 (Ciento Cincuenta y Nueve Mil Ochocientos Vaintjnueve con 81/100
sotes).

Que, mediante INFORME NO 210-2025/GOB.REG.TUMBES.GGR*GRDEOSGPbSG, de
fecha 03 de marzo del 2025, el Sub Gerente de Promoción de Inversiones, solicita a la
Gerencia Regional de Desarrollo Económico, la asignación presupuestal según el
presupuesto onulítico efoborcido para la ejecución def Plan de Negocio
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION DE BANANO PARA LA ASOCIACION
AGROPECUARIA DONA LUZMILA LA PITAYA DE AGUAS VERDES DEL SECTOR POCITOS DEL
DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA DE ZARUMILLA DEPARTAMENTO DE TUMBES)'
CUI: 2675660.

Queo mediante MEMORANDO NO de
fecho 04 de marzo dei 2025 el Gerente Regional de Desarrollo Económico, solícita a la
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la
asignación Presupuestal según presupuesto analítico para la ejecución del Pian da
Negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION DE BANANO PARA LA ASOCIACION
AGROPECUARIA DONA LUZMILA LA PITAYA DE AGUAS VERDES DEL SECTOR POCITOS DEL
DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA DE ZARUMILLA DEPARTAMENTO DE TUMBES"
CUI: 2675660;

Que, rnediante proveído al reverso del MkMORANDO NO 24$
2025/GOBoRCcTUMB$eGGR-GRDE„GRl de fecha 05 de marzo del 2025, ei Sub Gerente
de Presupuesto comunica o Gerencia Regionai de Desarrollo Económico que, se
efectuó asignación presupuestat de acuerdo Q1 presupuesto analítico det p\ctn de
negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE BANANO PARA LA ASOCIACIÓN
AGROPECUARIA DONA LUZMILA LA PITAYA DE AGUAS VERDES DEL SECTOR POCITOS DEL
DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA DE ZARUMILLA DEPARTAMENTO DE TUMBES"
CUI: 2675660;

Que, mediante proveído al reverso del MEMORANDO NO 243
de fecha 05 de marzo del 2025? ei Gerente

Regional de Desarrollo Económico autoriza Q IQ subgerencia de promoción de
inversiones emitir et acto resolutivo correspondiente para aprobar la asignación
presupuestal y el presupuestoanalítico para el plan de negocio u MEJORAMIENTO DE LA
PRODUCCION DE BANANO PARA LA ASOCIACION AGROPECUARIA DONA LUZMILA LA
PITAYA DE AGUAS VERDES DEL SECTOR POCITOS DEL DISTRITO DE AGUAS VERDES,
PROVINCIA DE ZARUMILLA DEPARTAMENTO DE TUMBES" CUI: 2675660;

Quer estando informado y confiando con la visocion de 10 Gerencio Regionai de
Desarrollo Económico, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaria General
Regional del Gobierno Regional de Tumbes: ye en uso de las facultades otorgadas por
la DIRECTIVA denominado
"DESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES": aprobado por la Resolución Ejecutiva Regional

de fecho 21 de junio 2022; MODIFICADO poc
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Resolución Ejecutiva Regional N000004680022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecho 28 de
diciembre de 2022; y, por la Resolución Ejecutiva Regional N0000068-
2023/GOB.REG.TUMBESCR, de fecha 13 de enero de 2023

RESUELVE:

APROBAR, la disponibilidad de Crédito Presupuestaria por
la suma de S/. 159,830000 (Ciento Cincuenta y Nueve Mil Ochocientos Treinta con 00/100
soles) poro la ejecución de del plan de negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION
DE BANANO PARA LA ASOCIACION AGROPECUARIA DONA LUZMILA LA PITAVA DE

AGUAS VERDES DEL SECTOR POCITOS DEL DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA DE
ZARUMILLA DEPARTAMENTO DE TUMBES" CUI: 2675660

DISPONER, que la ejecución del Plan de Negocio seró
financiado por ia codena funcional programática siguiente:

Correlativa
Categoría Presupuestaria
Programa
Producto / Proyecto
Actividad / Al / Obra
Función
División Funcional
Grupo Funcional
Finalidad
Meta
Fuente Financiamiento
Rubro
Monio

0176
3

9002
2675660
6000026
10
023
0047
0447580

5 Recursos Deferminados
15 Fondo de Compensación Regional FONCOR
S/ 159,030600

APROBAR, el presupuesto analítico del Plan de negocio
ganador del Proceso Concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024, denominado
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION DE BANANO PARA LA ASOCIACION
AGROPECUARIA DONA LUZMILA LA PITAYA DE AGUAS VERDES DEL SECTOR POCITOS DEL
DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA DE ZARUMILLA DEPARTAMENTO DE TUMBES" -

CUI: 2675660, cuyo monto es de S/e 159t829081 (Ciento Cincuenta y Nueve Mil
Ochocientos Veintinueve con 81 / 100 soles), cuyo anexo es parffe integral de la presente
resolución.

ENCARGARt el cumplimiento de la Presente Resolución a la
Sub gerencia de Promoción de Inversiones de la Gerencia Regional de Desarrollo
Económico.

NOTIFICAR, IQ presente resolución c la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico, Gerencia Regional de Planeamiento? Presupuesto y

Acondicionamiento Territorial, para los fines p t' entes.

Regíetrese, Comuníques , útnplaee y Archíveee

aoagwoR

Ing. Adolf

Av. La Marina NQ 200 Tumbes
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NEGOCIO LA PROOUCCtÓ6i BANANO ASOCjACtÓN
LA PITAYA AGUAS VERDES SECTOR poctros OEI- DISTRITO AGUAS VERDES, PROVttqe,lÀ DE

2.3.3 2

2.6.üi

2.6.01.4 2

2,33 qa a

Mochila fumigadora

Motoguadafia

Motobomba

Motobomba eentrffuga

Sulfato de (Oolga X 50 Kg)

Ferlitizante NPK 20 Q0 -20 (bolsa x 50 kg)

Sulfato de potasio (bolsa x 50 kg)

Nitrato de amonio (bolsa 50 kg)

sulfato de potasio soluble (bolsa 25 kg)

Fosfato diamórlieo

Cal agrícola

Fundas para banano ( paq millar)

Fungicida (botelle x I Lt)

Fettilizante orgánico

Enraizantos

Servicio cle asistencia técnica

Servicio de Rasponsabie técnico

Setyioio de Supervisión

TOTAL ANALITBCO

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Servicio

Servicio

Servicio

6.00

3.00

3.00

40,00

40.00

40,00

40,00

40.00

30,00

35,00

40,00

40,00

1 00

3,88700

3,412.00

71150.00

41616,00

MOOO

195,00

237

156.00

169,00

213.00

104.00

442.00

195,00

143.00

90.00

3, 139.80

67002,00

21,450.00

13645,00

102,637-91

4,400.00

7,800.oo

9,480.00

6, 760.00

$,520.00

4, 160,00

13260.00

(5,825.00

5,720.oo

3,600.00

39,80
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